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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima
Parte quejosa: ******* ***** *******

En Colima, Colima, a las once horas con trece minutos 
del treinta de junio de dos mil veintidós, fecha fijada para la 
verificación de la continuación de la audiencia constitucional 
relativa al juicio de amparo indirecto 151/2022-3, promovido 
por ******* ***** ******* , por propio derecho, en virtud del 
trámite del incidente de objeción de documento hecho valer 
por la autoridad responsable, relativo al a firma estampada en 
al demanda de amparo. 

En este acto se verifica la audiencia ante la presencia de 
Ignacio Beruben Villavicencio, Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Colima, quien actúa asistido de Edgar Miguel 
Lobato Zepeda, secretario que da fe.

Con fundamento en lo ordenado en el artículo 124 de la 
Ley de Amparo (en adelante: la ley), el juez declara abierta la 
audiencia sin la asistencia de las partes. 

Abierta la audiencia: el secretario relaciona oralmente 
todas y cada una de las constancias que obran en este 
expediente. 

El Juez acuerda: se considera practicada la relación de 
constancias que antecede para los efectos jurídicos 
conducentes.

Se reanuda el período de pruebas relativo al 
incidente de objeción de firma: el secretario da cuenta con la 
prueba pericial aportada por la autoridad responsable.

El Juez acuerda: en virtud de lo acordado en auto de 
veintidós e junio pasado, en el que se hizo constar la 
inasistencia del quejoso a la diligencia de estampamiento de 
firmas, por lo cual se hizo imposible el desahogo del referido 
medio de convicción, en esas condiciones se hace efectivo el 
apercibimiento hecho en proveído ocho de junio último.

Abierto el período de alegatos: el secretario da cuenta 
con los alegatos presentados por la parte quejosa; asimismo, 
hace constar que las restantes partes no los formularon.

El Juez acuerda: de conformidad con el numeral 124 de 
la ley, se tienen por rendidas las manifestaciones de la parte 
quejosa, por otro lado, por perdido el derecho de las demás 
partes para manifestarlos. 

Acto continuo, ya que no hay diligencias pendientes por 
cumplir, se emite la siguiente resolución:

Vistos para resolver los autos del juicio de amparo 
indirecto 151/2022-3.

I. TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO.
Demanda de garantías.

Por escrito presentado el veintitrés de febrero de dos 
mil veintidós, en el buzón judicial de la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Colima, turnado a este órgano jurisdiccional, 
******* ***** ******** solicitó el amparo y la protección de 
la Justicia Federal contra el acto consistente en la omisión de 
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atender su solicitud de jubilación o pensión que atribuyó al 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 
de Colima (IPECOL).

Admisión de la demanda.
El veinticinco de febrero de dos mil veintidós, este 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima admitió la 
demanda, la que registró con el número 151/2022-3; solicitó 
informe justificado a la autoridad responsable; dio la 
intervención que legalmente le corresponde a la agente del 
Ministerio Público de la Federación de la adscripción; y, fijó día 
y hora para la celebración de la audiencia constitucional, la 
cual se llevó a cabo el veinticinco de abril del año en curso, 
misma que se suspendió, en virtud del trámite del incidente e 
objeción de firma hecho valer por la autoridad responsable y su 
continuación al tenor del acta que antecede.

II. COMPETENCIA.
Este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima 

es legalmente competente para conocer y resolver el juicio de 
amparo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33, fracción IV, 35 y 37 de la Ley; 49 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como en el 
Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los  circuitos en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y a 
la especialización  por materia de los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito; porque la 
materia de reclamo surte sus efectos en el ámbito territorial en 
que este Juzgado de Distrito ejerce jurisdicción.

III. INCIDENTE DE OBJECIÓN DE OBJECIÓN DE 
DOCUMENTO.

Previo al análisis de la certeza o inexistencia de los actos 
reclamados, así como el estudio del fondo del asunto, este 
juzgado federal conforme al artículo 122 de la ley, procede a 
resolver la objeción de falsedad de firma planteada por la 
autoridad responsable, con relación a la que se encuentra al 
calce de la demanda de amparo presentada el veintitrés de 
febrero de dos mil veintidós, por el quejoso  *******  ***** 
*******.

A fin de acreditar su pretensión, la autoridad responsable 
únicamente ofreció como prueba de su parte la prueba pericial 
en materia de grafoscopía, misma que fue admitida, sin que las 
demás partes hubieran ofrecido probanzas al respecto.

Ahora bien, el artículo 122 de la ley establece:
“Artículo 122. Si al presentarse un documento por 
una de las partes otra de ellas lo objetare de falso en 
la audiencia constitucional, el órgano jurisdiccional la 
suspenderá para continuarla dentro de los diez días 
siguientes; en la reanudación de la audiencia se 
presentarán las pruebas relativas a la 
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autenticidad del documento. En este caso, si se 
trata de las pruebas testimonial, pericial o de 
inspección judicial se estará a lo dispuesto por el 
artículo 119 de esta Ley, con excepción del plazo de 
ofrecimiento que será de tres días contados a partir 
del siguiente al de la fecha de suspensión de la 
audiencia”.
Del artículo transcrito se desprende que a través del 

incidente de objeción de firmas puede cuestionarse la 
autenticidad de aquellos que las partes presenten en el juicio, 
con base en las probanzas que éstas ofrezcan; por ejemplo, 
pueden controvertirse alteraciones como adiciones, tachaduras 
o enmendaduras, la suplantación de la firma de su suscriptor, 
falsedad de sellos y papel membretado, etcétera.

En caso de que alguna irregularidad en el documento 
objetado fuera probada, el efecto sería dejar de conferirle valor 
probatorio en el juicio y no tomar en consideración el acto 
jurídico que implícitamente conlleva.

En ese sentido, la autoridad responsable pretende 
acreditar la falsedad de la firma del quejoso  *******  ***** 
******** que se encuentra al calce de la demanda de amparo 
presentada el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, pues 
aduce que no corresponde a su puño y letra, lo cual pretende 
evidenciar con la prueba pericial que ofreció y se admitió en 
autos.

Ahora bien, en el caso a estudio se obtiene que mediante 
proveído de dieciocho de marzo del año en curso, este 
órgano jurisdiccional reservó proveer lo conducente al oficio 
presentado por la autoridad responsable, en el que, entre otras 
cosas, objetó de falsa la firma del quejoso que se encuentra al 
calce de la demanda de amparo presentada el veintitrés de 
febrero del año actual y acordada el veinticinco siguiente.

En la audiencia constitucional celebrada el veinticinco 
de abril del año en curso, misma que se suspendió, en virtud 
del trámite del incidente e objeción de firma hecho valer por la 
autoridad responsable, a fin de que las partes ofrecieran las 
pruebas que estimaran conducentes, en consecuencia en 
proveído de dos de mayo pasado, se admitió prueba pericial 
en materia de grafoscopía. 

Luego, seguido el trámite relativo al desahogo de dicho 
medio de convicción, el ocho de junio del año en curso, se 
ordenó el desahogó del estampamiento de firmas del quejoso, 
relativo a la prueba pericial en materia de grafoscopía, a fin de 
corroborar la autenticidad de la firma que se calza en la 
demanda de amparo, para tal efecto, se citó al peticionario del 
amparo para que compareciera al local de este juzgado el 
veintiuno del mes y año en curso, para la diligencia de 
estampamiento de firmas; sin embargo, como se hizo constar 
en la diligencia respectiva, acordada el veintidós de junio de 
dos mil veintidós, el quejoso no compareció.
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Por tanto, como se indicó en la audiencia que antecede, 
se hizo efectivo el apercibimiento con el que se le conminó el 
ocho de junio del año actual, por lo cual se tiene que la 
firma plasmada en la demanda no corresponde a su puño 
y letra.

En virtud de lo anterior, se advierte que es suficiente para 
demostrar el extremo que pretende la autoridad responsable, 
es decir, que la firma estampada en la demanda inicial no 
corresponde al quejoso.

En este orden de ideas, es dable concluir que el 
promovente acreditó su pretensión y, en consecuencia, debe 
declararse fundado el incidente de objeción de 
documentos.

IV. INEXISTENCIA DE LA MATERIA DE RECLAMO
Es cierto el acto reclamado a la autoridad responsable, 

porque así se advierte de lo manifestado al rendir su respectivo 
informe justificado y de los medios de convicción que anexo al 
mismo, por lo cual se desvirtúa su negativa.

V. CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. 
De conformidad con el artículo 62 de la ley, la 

procedencia del juicio de amparo es una cuestión de estudio 
preferente y de orden público, por lo que primordialmente se 
hará el estudio de la procedencia del caso en concreto.

Quien resuelve en virtud de lo resuelto en incidente de 
objeción de firma planteado por la autoridad responsable, 
advierte que en el presente juicio de amparo, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XXIII, en relación con el numeral 6° ambos de la ley, y 107, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los cuales disponen:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
[…]
XXIII. En los demás casos en que la improcedencia 
resulte de alguna disposición de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta Ley.
“Artículo 6o. El juicio de amparo puede promoverse por la 
persona física o moral a quien afecte la norma general o 
el acto reclamado en términos de la fracción I del artículo 
5o. de esta Ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, por su 
representante legal o por su apoderado, o por cualquier 
persona en los casos previstos en esta Ley. 
[…]”
“Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 
103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en 
materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:
I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia 
de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce 
ser titular de un derecho o de un interés legítimo 
individual o colectivo, siempre que alegue que el acto 
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reclamado viola los derechos reconocidos por esta 
Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya 
sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico.”

Lo anterior es así, en razón de que en los artículos 107, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 6° de la ley, se encuentra previsto el principio de 
instancia de parte agraviada que consiste en que el juicio de 
amparo únicamente podrá promoverse por la persona física o 
jurídico colectiva a quien afecte la norma general o el acto 
reclamado; es decir, quien aduce ser titular de un derecho o de 
un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que el mismo trasgrede los derechos reconocidos por la 
constitución y con ello se le afecte su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico.

De esta manera, sin la promoción del gobernado no es 
dable dar inicio al juicio constitucional de amparo ni que se 
restablezca el orden constitucional que deje inválido el acto de 
autoridad trasgresor de los derechos fundamentales de la parte 
quejosa.

En este sentido, importa destacar que la firma tiene como 
función esencial identificar a su autor, así como de imputarle 
la autoría del texto que le precede, pues a través de ella es 
que la parte quejosa manifiesta su voluntad para promover un 
juicio de amparo y continuar con su substanciación.

De esto se colige que si la demanda carece de firma o si 
la que contiene no corresponde a la parte promovente del 
amparo, el juicio de amparo resulta improcedente al violentarse 
el principio de instancia de parte agraviada, pues es evidente 
que no existe voluntad para iniciar el juicio constitucional. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia emitida por 
la entonces la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de  
la Nación, publicada en la página setenta y uno, en el tomo 
181186 Quinta Parte, séptima época del Semanario Judicial de 
la Federación, con número de registro 242,775, cuyo rubro y 
texto son los siguientes:

“DEMANDA, FIRMA DE LA, COMO REQUISITO. Si el 
juicio de amparo debe seguirse siempre a instancia de 
parte agraviada, como lo dispone expresamente la 
fracción I, del artículo 107 constitucional, no existiendo 
la firma en el escrito respectivo, no se aprecia la 
voluntad del que aparece como promovente; es decir, 
no hay instancia de parte, consecuentemente los actos 
que se contienen en él no afectan los intereses jurídicos 
del que aparece como promovente, lo que genera el 
sobreseimiento del juicio”.
Ahora bien, en el caso a estudio en virtud de lo señalado 

en el incidente de objeción de firma planteado por la autoridad 
responsable en el apartado tercero que antecede, en el cual se 
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indicó que al haberse hecho efectivo en la audiencia 
constitucional el apercibimiento contenido en proveído de ocho 
de junio del año actual, por lo cual se resolvió que la firma 
plasmada en la demanda no corresponde al puño y letra del 
quejoso.

De ahí, que sea dable concluir que no existe expresión 
de voluntad alguna de la parte quejosa que permita continuar 
este juicio de amparo.

Por consiguiente, se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXIII, de la ley, en relación 
con los artículos 107, fracción I, de la Constitución y 6°, primer 
párrafo, de la ley (estos últimos a contrario sensu), debido a la 
ausencia de voluntad de la parte quejosa, sin que tal 
deficiencia pueda ser corregida a instancia de este órgano 
jurisdiccional.

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la 
informan la tesis sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, visible en la Octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, septiembre de 
1994, Materia(s): Común, Tesis: II. 2o. 214 K, página: 259, del 
tenor literal siguiente:

“AMPARO. PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE 
AGRAVIADA, CASO EN QUE NO SE CUMPLE. De 
acuerdo  con el principio de instancia de parte agraviada 
estatuido por los artículos 107, fracción I de la 
Constitución General de la República y 4o. de la Ley de 
Amparo, el juicio de garantías sólo puede ser 
promovido por la parte a quien perjudique la ley, el 
tratado internacional, el reglamento o cualquier otro 
acto que se reclame; y únicamente podrá seguirse 
por el agraviado, por su representante legal o su 
defensor. Luego, si la reclamación del quejoso consiste 
en que no se citó a juicio a una persona que figuró 
también como parte demandada; ello no le produce 
ninguna lesión directa a sus intereses jurídicos, pues 
obviamente es aquel otro individuo quien debe acudir 
ante las autoridades jurisdiccionales en defensa de sus 
derechos y no el quejoso.”
También tiene aplicación en la tesis emitida por el Tercer 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible a página 508, 
Tomo VI, Segunda Parte-2, Julio a Diciembre de 1990, del 
Semanario Judicial de la Federación, perteneciente a la Octava 
Época, que a la letra dice:

“DEMANDA DE AMPARO, SU FALTA DE FIRMA 
DETERMINA LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO. El 
juicio de amparo se rige por principios fundamentales 
que lo estructuran, entre los que está, el de "iniciativa o 
instancia de parte agraviada" consagrada por el artículo 
107 constitucional en su fracción I, que dice: "El juicio de 
amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada"; principio que reproduce el diverso artículo 4o. 
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de la Ley de Amparo, al estatuir que el juicio, 
únicamente, puede promoverse por la parte a quien 
perjudica el acto o la ley que se reclame; además el 
principio enunciado no tiene excepciones y, por 
consiguiente, rige en todo caso. Ahora bien, la parte 
agraviada exterioriza su voluntad a través de la firma 
estampada en la demanda de garantías, formalidad 
indispensable, tanto para darle curso, como para 
determinar la autenticidad de la propia demanda, con 
todas sus consecuencias legales; por tanto, si la 
demanda  de garantías no se suscribe, por quien 
aparece como promovente en su texto, debe entenderse 
que conforme a las disposiciones invocadas, 
propiamente no existirá agraviado y la demanda resultará 
improcedente,  según lo previene el artículo 73, fracción 
XVIII de la misma ley, en relación con el artículo 4o. del 
propio ordenamiento”.

V. DECISIÓN.
Consecuentemente, de conformidad con el artículo 63 

fracción V, en relación con los numerales 61, fracción XXIII y 
6° todos de la ley, se sobresee en el juicio de amparo, por los 
fundamentos y motivos referidos en el apartado que antecede.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
P R I M E R O .  Es fundado el incidente de objeción de 

firma planteado por la autoridad responsable.
S E G U N D O . Se sobresee en el juicio de amparo. 
 Generación de oficio.
En la presente determinación se emplea la Firma 

Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL); por lo tanto, la reproducción de esta resolución surte 
las veces del siguiente oficio:

Número de oficio Destinatario

9886/2022
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA (IPECOL)  
(AUTORIDAD RESPONSABLE)

Con lo cual se ordena notificar a su destinatario.
Notifíquese.
Así lo resolvió y firma Ignacio Beruben Villavicencio, 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Colima, asistido de 
Edgar Miguel Lobato Zepeda, secretario quien autoriza, da fe y 
hace constar que al día de hoy, el expediente electrónico de 
este asunto coincide en su integridad con el expediente 
impreso.
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AMPARO INDIRECTO 151/2022-3
En uno de julio de dos mil veintidós, notifiqué por 

medio de lista que se fijó en el local de este Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Colima, el contenido de la 
resolución anterior, a las partes que no se notifiquen 
personalmente ni por oficio; con fundamento en la fracción III 
del artículo 26, 29 y fracción II del numeral 31, todos de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Actuario Judicial.

OFICIAL
ADMVO.

SECRETARIO 
PARTICULAR SECRETARIO OFICIAL

ACTUARIA ACTUARIO
ENCARGADA 

LIBRO DE 
GOBIERNO

ENCARGADA 
DEL SISE

IZAMAR OMAR EDGAR MIGUEL ELDA
ANOTADO

KENIA
CAPTURADO
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b9 98 02 5d 6d d8 b2 9a 1d 6f 03 e9 b3 25 d6 42
39 37 25 ee f4 87 60 17 c4 5b 27 69 90 ef 13 cd
a3 f6 80 26 e6 d3 97 30 94 76 4d e8 fa 2a 71 8b
c4 7a 10 c7 3f 33 f5 a3 c0 e3 ab da 2f 13 9f 5b
7d 3e 4b c4 16 d1 81 5a 3c d7 86 58 0b df 61 de
57 c4 6b 83 7f 81 e5 3d 88 b8 90 c7 79 c3 37 14
83 24 09 2b 16 9d 98 d3 4d 39 b6 01 fc bf c5 33
7b 2f 64 b5 d1 12 f1 cd 4e d2 d1 3a 7c 8c 4a 68
14 f6 07 91 08 a5 92 2b a4 a9 1f d2 06 d2 6d 0f

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 30/06/22 16:30:49 - 30/06/22 11:30:49

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 30/06/22 16:30:49 - 30/06/22 11:30:49

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 122059723

Datos estampillados: sg6FP61T87xU3Kcul1V8pQvibI8=
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FIRMANTE

Nombre: Ignacio Beruben Villavicencio Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.04.38 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 30/06/22 16:34:55 - 30/06/22 11:34:55 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

9f b5 22 85 23 52 fd 87 d1 a1 29 65 c0 d6 31 ca
ce 80 d5 4f da 49 59 c6 ee c2 bd ff 17 09 97 99
b3 20 d5 85 32 4c 15 ec eb fc 38 88 a7 7f 2e ac
3a 41 eb 48 44 e7 7d 5c 14 94 33 fa 33 54 61 64
6a 12 cf 89 56 18 00 03 e3 8a 6e e9 39 a7 97 84
65 fc 59 6b c2 13 eb 49 21 d0 8f 34 6b a5 96 76
eb a8 29 97 1d 8e 18 1b 49 76 98 c0 88 4a 20 e4
e2 b8 d0 2d cf ee c9 44 10 e5 dd 2a a9 09 0a ac
f5 36 25 cc 4e 42 88 bb 9a bf f5 a2 da 56 dd d7
73 e0 db 44 91 a3 3e 14 19 7b d1 fd 1a 75 a1 aa
e2 0e 7c ba fa 3c 19 d4 4a 2a cb f5 26 7b 31 1d
83 47 62 fe dd 9d af e5 90 73 8f e6 f2 59 7f 63
46 6e 0e b9 6b fd 80 00 29 9c 28 9f c8 be 0c 4c
cf 96 e9 ff 72 0f af 39 df e9 a5 fe 58 7e 2c fa
d8 bc e6 31 78 cf 8c e4 4c 73 57 d4 05 a2 43 59
f5 5b d0 ac 03 9e 17 7f b8 c1 88 3c 67 2b 02 13

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 30/06/22 16:34:56 - 30/06/22 11:34:56

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 30/06/22 16:34:56 - 30/06/22 11:34:56

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 122061326

Datos estampillados: odMt89fnUs1upboWbl06gN/Srr8=
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aEl licenciado(a) Edgar Miguel Lobato Zepeda, hago constar y certifico que en

términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


